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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en ¡ 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 333.) |-

■IQBEUiMHiiai
Texto refnnfliflo para la aplica

ción de cuanto se ha legisla
do sobre fabricación, comercio, 1 
uso y tenencia de armas.

(Conclusión).
LICENCIAS Y GVIAS DE PEBTENENCIA

CAPITULO X
Reth os.

Artículo 80. Llegada la mercan
cía a la estación de destino, si el 
destinatario es comerciante autori
zado de armas, circunstancia que 
acreditará con el recibo de la contri
bución industrial y permiso del Di
rector general de Seguridad o Go
bernador civil, según ios casos, po
drá ser retirada con la presenta
ción de la guía y a presencia de la 
Guardia civil, que deberá ser re
querida por el Jefe de estación, 
siempre que se trate de armas cor
tas o largas que no sean escopetas.

En el comercio se levantará un 
acta, haciendo constar en ella la 
clase de armas que reciba, que han 
de figurar en su libro de ventas, y 
que no podrá enajenarlas sino a los 
que presenten los documentos co
rrespondientes para cada clase de 
ellas.

Artículo 81. Si el destinatario 
fuere un particular, no se le entre
gará arma alguna de fuego, que no 

sea escopeta de caza, sin que pre
sente la licencia para su uso y la 
guía de pertenencia, que será lle
nada y autorizada por la Guardia 
civil en el acto de hacerse cargo de 
la mercancía, levantando acta en la 
misma estación o en la Intervención 
de Armas.

Cuando se trate de las armas 
comprendidas en el artículo 19, tam
bién será necesaria la presencia de 
la Guardia civil, cumplimentando , 
cuanto se dispone en el artículo 80 
y párrafo anterior.

Las escopetas d.e caza pueden se» 
retiradas para los destinatarios, bien 
sean comerciantes o particulares, 
exhibiendo la guía de circulación 
correspondiente y la cédula perso
nal, siendo éste el único caso en 
que no es imprescindible la presen
cia de la Guardia civil, pero a ella 
debe presentarse el destinatario a 
los efectos deja segunda filial de 
dicha guía.

Devoluciones y reexpediciones.
Artículo 82. En el caso de que 

las armas de fuego de todas clases, 
llegadas a la frontera o punto de 
destino, dejaren de ser exportadas, 
o no se recogieren por el destínala-' 
rio, y hubieren de ser devueltas a 
las fábricas o comercios a petición 
del remitente, bastará que éste dé 
conocimiento a la Guardia civil que 
autorizó el envío, para que ésta a su 
vez, lo haga' al Jefe de estación y se 
efectúe el retorno, circunstancia que 
hará constar dicha Intervención en 
la guía que a tal fin facilite el remi
tente, recabando a más de la de 
destino, la segunda filial.

Articulo 83. Cuando los envíos 
hubieren de ser reexpedidos a otros 
puntos diferentes, dentro de la Pe
nínsula, Baleares, Canarias y Pose

siones españolas, la Guardia civil 
de la demarcación librará nueva guía 
con referencia a la segunda filial 
recibida, y se tramitará como si 
fuera nuevo envío, salvo lo dis
puesto en el artículo 67.

Cuando por error llegase el envío 
a una estación que no sea la de 
destino, para ser reexpedido a ésta, 
bastará que la Guardia civil lo auto
rice en la guía que habrá presentado 
el remitente o el destinatario.

Extravío de guias.
Artículo 84. Si la segunda filial 

sufriese extravío o no llegare a su 
destino a la vez que la expedición, 
ni después de transcurridas veinti
cuatro horas, podrá ser retirada ésta 
con la guía o tercera filial, cuyo do
cumento retendrá la Guardia civil 
hasta que se reciba dicha segunda, 
y si pasado un tiempo prudencial no 
se recibe, interesará se extienda una 
duplicada con la misma numeración. 
Igual se efectuará cuando se extra
víe la guia del destinatario.
Facturación y recibo de armas.

Artículo 85. La Guardia civil es
tablecerá, para los efectos de inter
vención de armas, un servicio diario 
en las estaciones férreas, que dura
rá dos horas en las capitales y una 
en las demás poblaciones, dentro de 
las designadas para el despacho de 
mercancías.

Como caso excepcional, el expre
sado servicio tendrá de duración, en 
EiDar, cuatro horas, determinadas 
por la Intervención de Armas de 
dicho punto, de acuerdo con la Cá
mara Oficial Armera, y tres horas 
en Madrid y Barcelona. En las esta- 

' dones enclavadas en puntos en los 
'que no exista Puesto de la Guardia 
civil, el Jefe de estación requerirá 
la presencia de ella, cuando asi lo 
exija lo anteriormente dispuesto.

CAPITULO XI 
Viajantes.

Artículo 86. Los viajantes de 
toda clase de armas, que no lo sean 
dé fábricas o comercios autorizados, 
deberán tener permiso previo del 
Director general de Seguridad o Go
bernador civil respectivo, análoga
mente a lo que dispone el artícu
lo 50.

Tanto éstos como los de fábricas 
y comercios, cuando hayan de. lle
var armas cortas o largas que no 
sean escopetas, no podrá exceder 
de tres de cada clase, sistema o mo
delo, el número de ellas, necesitan
do a más, una guía especial nomi
nativa extendida por la Guardia ci
vil, en la que se consignará la re
seña de las armas y las poblaciones 
que hayan de recorrer con ellas; si 
quieren visitar otros puntos de los 
señalados en esta guia, podrán ha
cerlo, pero con la obligación de pre
sentarse en la Intervención de Ar
mas, para que le haga constar estos 
extremos en ella.

De escopetas pueden llevar cual
quier número y clase, necesitando 
también guía nominativa, en la que 
únicamente se reseñarán las armas.

De la terminación del recorrido 
dará cuenta a la Guardia civil.

Artículo 87. Todas las que lleve 
pueden ser probadas en los campos 
de Tiro Nacional o de expendedo
res armeros especialmente autoriza
dos, avisando antes a la Guardia ci
vil. Asimismo pueden depositar los 
muestrarios en comercios de armas, 
y en donde no los hubieie, en el 
Puesto del referido Instituto.

Artículo 88. Si el viajante lo es 
para el extranjero, necesitará guía 
de circulación, en la que se hará 
constar la obligación de presentarse 
a la Guardia civil de! punto de em-
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barque o frontera, para que ésta 
compruebe la salida de armas.

CAPITULO XII
Pruebas en campos de tu o.

Artículo 89. Los 'comerciantes 
autorizados podrán probar las ar
mas largas objeto de su comercio 
en los campos de Tiro Nacional o 
de Sociedades legalmente constitui
das y autorizadas para la enseñanza 
de tiro o de caza, sin más requisito 
que el llevar una declaración firma
da por los mismos, en la cual des
criba el arma a probar con referen
cia a su guía de circulación o a la 
reseña hecha en sus libros.

También podrán entregar a prue
ba armas de fuego largas, a quienes . 
tengan licencia de «uso de armas» 
o de «uso de armas de caza y para 
cazar», facilitándoles un documento 
personal e intransferible, en el que 
conste la reseña de la licencia y la 
dei arma. Este documento será va
ledero por tres días, si la prueba se 
efectúa dentro de la provincia, y 
por ocho, si se llevase a cabo fuera 
de ella, determinando, en todo caso, 
el sitio o lugar de la prueba.

El comerciante que facilite este 
documento dará aviso en el mismo 
día a la Guardia civil de la Interven
ción que tenga reseñadas sus ar- 
armas.

Armas cargadas.
Artículo 90. Queda prohibido el 

envío de armas cargadas y asimis
mo el que lo sean juntamente con 
sus cartuchos.

Por excepción, los fabricantes y 
comerciantes de armas podrán en
viar en el mismo envase cartuchos 
de cuatro, seis y nueve milímetros 
«Flobert», con aquellas pistolas que 
como aditamento llevan un tubo re
ductor, y con las que se indican en 
el articulo 19, si bien para ello será 
preciso previo permiso de la Direc- 

• ción general de Seguridad o Gober
nador civil respectivo y comproba
ción por las Intervenciones de Ar
mas.

CAPITULO XIII
Expedición de guías de pertenen
cia a los poseedores de armas no 

declaradas.
Artículo 91. Las Intervenciones 

de Armas podrán extender guías de 
pertenencia a los que las posean de 
buena fe y no las tengan declaradas, 
siempre que estén en posesión de 
licencia para su uso y justifiquen no 
hubo ocultación voluntaria de las 
mismas.

ABMAS BLAXOAS

CAPITULO XIV
Articulo 92. La intervención del 

[2_.ado en las fábricas y estableci

mientos de armas blancas se.limita
rá a comprobar, por la Guardia civil, 
que no se construyen ni expenden 
las prohibidas.

Artículo 93. Armas exceptua
das de guía de posesión-, de circu
lación y de licencia:

1. ° Lasque puedan considerar
se o se pruebe que fueron fabricadas 
hace más de cien años, o que, sien
do más modernas, se justifique ha
ber intervenido en sucesos históri
cos de carácter nacional, siempre 
que unas y otras se conserven en 
Museos o casas- particulares, sin 
hacer uso de ellas y sin transportar
las de uno a otro punto, sino por 
razón de cambio de domicilio.

2. ° Las destinadas a usos do
mésticos, con aplicación a la mesa 
a la cocina y a la repostería; las 
herramientas e instrumentos pro
pios de arte, oficio, industria o pro
fesión, y las navajas y cortaplu
mas puntiagudos, cuyas hojas no 
pasen de 11 centímetros, medidos 
desde el reborde del mango que las 
cubre hasta la punta, y en la inteli
gencia de que la longitud de éste no 
puede exceder del lógicamente ne
cesario para cubrir la hoja.

3. ° Las que los pastores y obre
ros del campo utilicen como nece
sarias para la comida y trabajos en 
que tomen parte.

Articulo 94. Al prudente arbitrio 
de las Autoridades o sus Agentes 
queda el apreciar si el portador de 
cuchillos, herramientas, utensilios o 
instrumentos precisos para usos do
mésticos, industria, arte, oficio o 
profesión, y navajas de todas cla
ses, tienen o no necesidad de lle
varlos consigo, según la ocasión, 
momento o circunstancia, debiendo 
en general, estimar innecesario su 
uso e ilícito en los concurrentes a 
tabernas, establecimientos públicos 
y lugares de recreo o esparcimiento, 
sobre todo tratándose de los indivi
duos que hubiesen sufrido condena 
o corrección por faltas contra las 
personas o por uso indebido de ar
mas.
Exportación, importación y circu

lación dentro del Reino.
Artículo 95. Se autoriza la libre 

circulación de las navajas y corta
plumas puntiagudos, cuyas hojas no 
excedan de 11 centímetros de largo, 
medidos, como se dijo en el artícu- ■ 
lo anterior, y de los cuchillos de 
mesa, cocina y repostería, debien
do tan sólo los fabricantes declarar. 
en los envases el número de armas 
de dichas clases que los mismos 
contienen, para que en todo mo

mento sea posible su comproba
ción.

Todas las armas blancas no com
prendidas en el párrafo anterior, re
querirán guía de circulación, expe
dida por la Guardia civil, cuando 
hayan de transportarse en cantidad 
superior a un centenar.

Cuando los envíos se hagan por 
fabricantes o comerciantes legal
mente autorizados para expender
las, deberá expedirse esta guía con 
la sola declaración de aquéllos, sin 
ser necesaria su comprobación, 
siempre que los envases estén pre
cintados por dichos remitentes, caso 
que excluirá el que lo sea por la 
Guardia civil; pero se cotejarán por 
la fuerza del Instituto al ser retira
dos por el destinatario.

Cuando estas armas blancas sean 
importadas, requerirá, inexcusable
mente, la presencia y comprobación 
de la Gaardia civil en el punto de 
frontera, expidiendo guía de circu
lación y precintando el envase.

Adquisición y tenencia.
Artículo 96. Los sables, espa

das, floretes de todas clases, regla
mentarios en el Ejército, la Armada 
y Cuerpos del Estado, y los cuchi
llos de monte y caza, se expende
rán a in iividuos que a ellos perte
nezcan, mediante la exhibición del 
«carnet» militar o de! documento 
que le acredite la posesión.
, Las Diputaciones y los Munici- 
pios.que hubieren de adquirir dichas 
armas para los funcionarios que de
pendan de uno u otro organismo, 
solicitarán del Gobernador civil res
pectivo, o de la Dirección general 
de Seguridad, en Madrid, la auto
rización necesaria para su adquisi
ción.

Los fabricantes y vendedores re
señarán en sus libros de venta, al 
expender estas armas, los «carnets» 
o autorizaciones.

Artículo 97. Para la adquisición 
de cuchillos de monte o caza será 
necesaria la presentación de la li
cencia de «uso de armas de caza y 
para cazar» siguiéndose los mismos 
trámites que si se tratase de un ar
ma de fuego corta, por lo que se 
refiere a la guía de posesión.

Estos cuchillos no podrán usarse 
más que con ocasión del ejercicio de 
aquel derecho.

Vendedores ambulantes.
Artículo 98. Los fabricantes que 

sean a la vez vendedores ambulan
tes autorizados de armas lícitas po
drán llevar consigo libremente hasta 
100 armas blancas; los demás ven
dedores ambulantes solo podrán ser 

portadores de la mitad, y unos" y 
otros precisarán guía de circulación, 
expedida por la Guardia civil para 
las que excedan de dicho número

CAPITULO XV

Armas prohibidas de fuego y 
blancas.

Artículo 99. Se prohíbe la fabri
cación, importación, venta, uso y 
tenencia de ias armas siguientes:

Trabucos; armas blancas o de 
fuego que no tengan aplicación co
nocida; bastones-escopetas; basto
nes-estoques; armas para alojar o , 
alojadas en el interior de bastones, 
defensas dé goma o alambre, vayan 
o no alojadas en el interior de bas
tones; puñales de cualquier clase 
que sean; cuchillos acanalados, es
triados o perforados, que no sean 
de monte o caza; rompecabezas, 
llaves de pugilato, con o sin púas; 
navajas con mecanismo de arma de 
fuego y las de hoja puntiaguda en 
las que ésta exceda de once centí
metros medidos desde el reborde o 
tope del mango que la cubre hasta 
la punta.
Destino de las armas decomisadas

Artículo 100. Los Tribunales, 
Juzgados, Cuerpos, Institutos y fun
cionarios encargados de la persecu
ción de delitos y de dar cumpli
miento a las leyes, remitirán cuantas 
armas decomisen a las cabeceras de 
las Comandancias de la Guardia ci
vil, para el destino que se señala. 
De igual modo se procederá por las 
Administraciones de Correos, Em
presas de ferrocarriles y de cual
quier otro medio de transporte, con 
las armas de todas clases que en
contraren en paquetes o expedicio
nes que no fueren retiradas por los 
destinatarios.

Articulo 101. Las escopetas ocu
padas por infracción de la ley de 
Caza, si llevan los punzones de los 
Bancos de Prueba reconocidos, po
drán ser recuperadas por sus due
ños, mediante la entrega de cien 
pesetas en papel de pagos al Esta
do, según dispone el artículo 47 de 
la expresada ley.

Cuando la escopeta que de igual 
forma deseare recuperar su dueño 
no tuviera estampados los punzones 
de los Bancos respectivos, antes de 
entregarla habrá de enviarse al 
Banco Oficial de Eibar, para su 
prueba, siendo a cargo del dueño 
del arma todos los gastos que este 
requisito ocasione.

Si una vez recibida el arma pro
bada no se presenta el dueño a 
recogerla, pasará a formar parte de
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las que se mencionan en el articulo 
siguiente, sumando al- tipo de su
basta el importe del transporte y 
gastos de prueba.

Artículo 102. Las demás escope
tas ocupadas, si tienen estampados 
los punzones de los Bancos de 
Prueba reconocidos, se subastarán, 
con arreglo a lo determinado, el pri
mer domingo de cada mes, en las 
cabeceras de Comandancia, y serán 
adjudicadas a quienes exhiban la 
correspondiente cédula personal o 
acrediten ser comerciantes o fabri
cantes autorizados para la venta de 
armas.

Articulo 103. Las escopetas que 
no tengan los referidos punzones y 
que por su valor merezcan ser en
viadas a Eibar para ser probadas, 
a juicio de los Jefes de las Coman
dancias, se remitirán en cualquier 
fecha a dicho punto, y una vez reci
bidas con los punzones de refe
rencia, serán subastadas, cargando 
siempre al tipo de subasta todos los 
gastos que produjeren la prueba y 
transporte.

Al importe líquido de la subasta 
se dará el destino que menciona el 
articulo 53 del Reglamento de 3 de 
julio de 1903, dictado para la ejecu
ción1 de la vigente ley de Caza.

Las demás escopetas y todas las 
armas cortas y largas, incluso las 
blancas, se reducirán a chatarra, en 
forma que no pueda aprovecharse 
ninguna de sus piezas. El importe 
de la venta de esta chatarra se dis
tribuirá: el 60 por 100 para el Cole

gio de Huérfanos de la Guardia ci
vil, y el 40 100 para el de Hijos de 
Funcionarios de Vigilancia, Seguri- j 
dad y Gobernación.

Igual distribución, y con el mismo 
destino, se hará del importe de las 
armas subastadas, en el caso de que 
hubieren sido remitidas en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 100 y no haya denunciante 
determinado.

Penalidad.
Artículo 104. Cuantas personas 

infrinjan las disposiciones de este 
Real decreto en formo que no cons
tituya delito o falta, con arreglo al 
Código penal vigente, serán casti
gadas con la multa de 250 pesetas 
la primera vez y 500 las restantes, 
entendiéndose que estas sanciones 
se aplicarán por cada arma o pieza 
de ellas, imponiéndose a la vez al 
fabricante, comerciante, Factor o . 
cualquier otra persona que resultara 
responsable de la infracción.

Las multas serán impuestas por ¡ 
el Director general de Seguridad, en 
la provincia de Madrid, y por los 
Gobernadores civiles en las demás, 
y su importe se distribuirá en la 
forma que determina el Real decreto 
de la Presidencia de 30 de septiem
bre de 1924, publicado en la Gaceta 
de l.° de octubre del mismo año.

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se han dictado sobre este 
particular.

Aprobado por S. M.=Madrid, 4 
¡ de noviembre de 1929 =EI Ministro 
1 de la Gobernación, Martínez Anido.

Póliza 
de pesetas 

l‘2O 

 

CEDULA PERSONAL

Clase  número  
Tarifa  pesetas .. 
Expedida el.... de  
de

Excmo. Sr.:. .............................................
(Director general de Seguridad, si es en la provincia de Madrid 

y Gobernador civil en las restantes).

Don ................................................................ , de
años de edad, hijo de y de ........... ,
natural de ................ , provincia de ,
vecino de . con domicilio en la calle
de. ................................ , número y provisto de la cédula
personal reseñada, a V. E., con el debido respeto,

SUPLICA se sirva ordenar le sea expedida licencia de. ...................

Se hará constar si es de «uso de armas de caza y para cazar» o si es de «uso de armas en general», y en este 
último caso, se'expresarán las* razones que sirvan de fundamento a la peticí ín).

Gracia que espera alcanzar de V. E. cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

., ...................de. ..........................de......
(Gaceta 9 noviembre 1929.)

Diputación Provincial 

CÉD.ULAS PERSONALES

Con arreglo a lo que determina , 
el artículo 32 de la Instrucción de 4 | 
de noviembre de 1925 para la admi- i 
líistración y cobranza del impuesto ¡ 
de cédulas personales, queda abier- i 
ta la recaudación voluntaria del 
mismo en los Municipios del parti
do de Castrogeriz, durante el plazo 
de dos meses, a contar desde la pu
blicación de esta circular en el Bo
letín Quicial y previos les anuncios 
que los Sres. A'caldes fijen en los 
sitios de costu nbre de cada loca
lidad.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Ayuntamientos y con
tribuyentes en general.

Burgos 28 de noviembre de 1929. 
=EI Presidente, José de la Torre.

Arbitrio sobre saltos de agua.
La Comisión provincial perma

nente, en sesión celebrada en el dia 
de ayer, acordó abrir la cobranza 
del arbitrio sobre aprovechamiento 
de energía hidráulica correspon
diente al actual año de 1929, duran
te un plazo que terminará el dia 31 
de diciembre próximo.

Los interesados pueden verificar 
el pago del referido arbitrio en el 
Negociado de Hacienda y Recauda
ción de Arbitrios e Impuestos, sito 
en la planta baja del Palacio provin
cial, todos los dias laborables-, de 
diez a trece, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo, se procederá 
por la vía de apremio a la exacción 

j de su importe.
Burgos 29 de noviembre de 1929. 

í —El Presidente, José de la Torre. 
 

DELEGACIÓN DE HACIENDA
j La Gaceta de Madrid del 26 del 

mes actual, publica el siguiente 
anuncio:

«Habiéndose solicitado por doña 
Rosa Vilialain López, la devolución 
de la fianza de 2.200 pesetas en va
lores del Estado, que su marido don 
Enrique Zamorano Tórrida tenia 
constituida para garantir su gestión, 
como apoderado de Clases pasivas, 
por haber cesado en el ejercicio de 
su cargo a causa de su fallecimiento; 
cumpliendo lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de septiembre de 
1925, se hace público por medio de! 
presente anuncio, a fin de que si 
alguno de sus poderdantes tuviera 
que hacer alguna reclamación, con
tra la gestión de dicho Habilitado,

3

la formule ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
la oublicación d«=>l presente anuncio»

Burgos 26 de noviembre de 1929. 
=EI Delegado de Hacienda acci
dental, Julián de Cominges.

La Oficialía Mayor del Ministerio 
de Hacienda en 18 del actual trasla
da a esta Delegación la Real orden 
de 4 de octubre de este año, que 
dice asi:

«Vista la moción formulada por 
esa Oficialía Mayor, proponiendo se 
proceda a la destrucción de los do
cumentos contenidos en los expe
dientes de los opositores que no han 
obtenido plaza en las oposiciones 
celebradas a partir del año 1903, 
previa publicación de un anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias y en la 
Prensa periódica, dando un plazo 
para que los interesados o sus cau- 
sahabientes puedan retirar los do
cumentos que les interesen.

Considerando que no existe razón 
alguna para que la Administración 
se constituya en depositaría de los 
documentos personales de los opo
sitores que no hayan obtenido plaza 
y que por lo tanto, ningún interés 
puede haber en retenerles, conser
vándolos por un plazo indefinido 
mientras al particular no se le ocu
rra o convenga retirarlos.

Considerando que, dada la fre
cuencia con que se celebran las 
oposiciones, pudiera ser que alguno 
de los interesados dejara de reco
ger los documentos que les afectan, 
no por simple dejación, sino más 
bien por abrigar el propósito de 
presentarse en las primeras que se 
anuncien, por cuyo motivo es natu
ral que se señale un plazo a partir 
del cual se conserven los documen
tos que no hayan retirado los opo
sitores, pareciendo prudencial el de 
diez años,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Es
tado, ha tenido a bien disponer, que 
previo anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las 
provincias, pueda procederse a la 
destrucción de los documentos per
sonales presentados por los intere
sados para tomar parte en las opo
siciones celebradas .en este Minis
terio de Hacienda, conservando los 
que se refieran a las oposiciones 
verificadas en los diez años últi- 

' mos».
Lo que, en cumplimiento de la
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precitada Real orden, se publica en ' 
este Boletín Oficial para los efec
tos, consiguientes.

Burgos 26 de noviembre de 1929. - 
=EI Delegado accidental, Julián de 
Cominges.

BIWMM Oí MUISPifio
Dispuesto en los artículos 8.° y 9.° 

del Reglamento provisional de 1900, 

para la administración y cobranza, 
del impuesto sobre el consumo de 
Gas, Electricidad y Carburo de Cal
cio, se invita a todos los fabrican
tes de la mencionada industria en 
esta provincia, a concentarse con la 
Hacienda por el consumo propio de 
sus fábricas y dependencias duran
te el año de 1930; debiendo acom
pañar a sus solicitudes, debidamen
te reintegradas, duplicada declara- 

I ción jurada, conforme está preve
nido.

Burgos 26 de noviembre de 1929. 
=EI Administrador, P. S , Felipe 
Esteban Cebrián.

Contribución industrial.
Por el presente se hace saber a 

i todos los contribuyentes de esta 
Capital, que desde la publicación 
del presente anuncio, y por término 

' de diez días, se halla expuesta en 

esta Administración la matrícu'a de 
Industrial, Comercio y Profesiones, 
correspondiente a la misma, forma
da para el próximo año de 1930, a 
fin de que en el plazo indicado pue
dan los interesados <. x imiriarla y 
enterarse de las cuotas contributi
vas asignadas a cado uno.

Burgos 27 de noviembre de 1929. 
—El Administrador de Rentas Pú
blicas, P. S., Felipe Esteban Ce
brián.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

MINAS 
Rectificación a la relación de descubierto de canon de minas inserta en el Boletín Oficial de la provincia, número 265, de 22 del corriente.

Burgos 25 de noviembre de 1929.—El Administrador, P. S., F. Esteban Cebrián.

Nombre de la mina. Clase de mineral. Término donde radica. Nombre de los concesionarios. Pesetas.

Mercedes............................ Petróleo...................... Basconcillos del Tozo.................. Amadeo Torner.......................... ..................................... 13848
Pitusilla. r............................ Hulla.......................... Pjneda de la Sierra...................... Pablo Pradera...................................................................... 432
2.a Unión.............................. Idem............................ Idem............................................... Francisco Giménez............................................................. 544
Senita.................. ... ............ Hierro.......................... Valle de Valdelaguna.................. Félix Cecilia......................................................................... 60

PROVIDENCIAS JUDICIALES
- :   :-------------------------------- ——:_________ —

Burgos.
Requisitoria.

Ramos Alonso Mariano, de 20 
años, hijo de Angel y Dolores, do
miciliado últimamente en Burgos, 
natural de Valladolid, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Burgos, para ser reducido 
a prisión, en causa por tentativa de 
violación, instruida por dicho Juz
gado con el número 262, de 1928, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 
--------- n— —wi -----------

Falencia.
Cédula de citación.

Robledo Bravo Eufemio-Aurelio, 
de 33 años de edad, casado, indus
trial, natural de Santo Domingo de 
la-Calzada y vecino de Burgos; y 
Fernández Fernández Sofía, de 25 
años de edad, casada, natural de 
Aguilar de Campoo, hija de Dioni
sio y Valentina, domiciliada en Bur
gos, hoy en ignorado paradero, 
comparecerán dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Falencia para ser oidos 
en causa número 137 del año actual 
sobre falsificación de documentos 
de identidad y usurpación de esta
do civil; bajo los apercibimientos de 
Ley si no lo verifican.

Asi mismo se ruega a todas las 
Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial procedan a su busca y 
conducción a la Cárcel d? este 

partido a disposición de este Juz
gado.

Falencia 22 de noviembre de 
1929.=EI Secretario, Isidoro Pá
ramo,

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-A dministrativo.
Por D. Manuel González Bárce- 

na, mayor de edad, vecino de San
ta María Ribarredonda y Secretario 
de su Ayuntamiento, se ha iniciado 
e interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de mentado Santa 
Maria Ribarredonda de fecha 7 de 
noviembre en curso por el que acor
dó ratificar el adoptado por la Co
misión permanente del mismo, que 
dispuso la formación de expediente 
al recurrente.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63, de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 28 de ju
lio de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 26 de noviembre de 1929. 
=Antonio M. Mena.

Alcaldía de Miranda ae Ebro.
Formada la matrícula industrial de 

este distrito municipal para el próxi
mo año de 1930, se halla de mani

fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Miranda de Ebro 22 de noviem
bre de 1929.=E1 Alcalde, Juan I. de 
Torróntegui.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo-Solarana.
Solarana.
Monterrubio de Demanda.
Redecilla del Campo.
Urbel del Castillo.
Aranda de Duero.
Vadocondes.
Valle de Hoz de Arreba.
Santa Maria-Ribarredonda.
La Puebla de Arganzón.
Castil de Lences.
Villafruela.
Espinosa de los Monteros.
Haza.
Merindad de Cuesta-Urria.
Gredilla la Polera.
Hinojar del Rey.
Arauzo de Torre.
Isar.
Tardajos.
Huerta del Rey.
Cabezón de la Sierra.
Palazueios de Muñó.
Merindad de Valdivielso.
Cuevas de San Clemente.
Susinos.
Palacios de Benaver.
Mambrillas de Lara.

Alcaldía de Gredilla la Polera.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este distrito municipal 

para el año de 1930, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y -presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicha plazo no serán 
admitidas.

Gredilla la Polera 22 de noviem
bre de 1929.=EI Alcalde, Inocen
cio Diez.

Alcaldía de Villangómez.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución por rústica y pecuaria 
y padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el año 
de 1930, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por ¡os contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Villangómez 23 de noviembre de 
1929.=El Alcalde, José López.

ANUNCIOS PARTIC ‘LARES
L OlBElll DE ora BE LOS BIOS

CONSUETA DE MEDICINA GENERAL DE DIEZ A UNA 

. VISITA A DOMICILIO
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